
 

COMUNICADO N° 009-2025 CRD 

MODIFICACIÓN DE CRONOGRAMA DEL PROCESO DE REASIGNACIÓN 

DOCENTE 

 

En virtud de la RVM N° 042-2022 MINEDU, sus modificatorias, el Oficio Múltiple N° 030-

2025 MINEDU/VMGP-DIGEDD y Oficio Múltiple N° 076 MINEDU/VMGP-DIGEDD, la 

UGEL 06, comunica a todos los interesados que, en mérito al documento antes 

señalado, el Ministerio de Educación reprogramó las fechas del proceso de reasignación 

docente. En ese sentido, se deja sin efecto el cronograma publicado mediante 

Comunicado N° 008-CRD de fecha 08/08/2025.  

Se comunicará la nueva programación de adjudicación de plazas antes del día 

13/08/2025, por este medio. 

 

Atte.  

COMITÉ DE REASIGNACIÓN DOCENTE 2025  

08 DE AGOSTO DE 2025 


